
CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL, 
f 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE a 19 000 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

AEROSERVICIOS GENERALES c. ACARICA o 

pra NENA] CUANTIA: USD $ 15,800.00, - * EA 

“En la ciudad de Guayaquil, capital:de la Provincia del Guayas, República del Ed los 

"Nueve dlas del mes de septiembre del año dos mil, ante mi, DOCTOR PIERO AYCART 

  

"VINCENZINA, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANT ON, comparece el señor XAVIER 

"PEREZ MAC COLLUM, quien declara ser ecuatoriano, de estado elvil casado, de 

"otupación ejecutivo, en representación de la compañía EROSERVICIOS GENERALES 

UA. ARICA en su calidad de Gerente General Conforme lo acredita con la copia de su 

Hombramiento aceptado e inscrito que me entrega para que sea agregado a ln presente 

esctitutd, fayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en la 

á 0 " ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fe, y procediendo con amplia y entera libertad y 

bien instruido en la naturaleza y resultados de esta escritura de CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

- SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AEROSERVICIOS GENERALES €. A. ARICA/fara 
“euiyo otorgamiento me presenta la minuta y documentos que son del tenor siguiente: Señor 

Notario: lin el Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase incorporar una de 

” Conversión del Capital Social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

- Aumento del Capital Suscrito y, Reforma de lstatutos Sociales, de una compañia anónima, 

PRIMERA.- 

     

  

   

Y “que "se utorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes” 
vom; 

”” UTURGANTE.- Concurre a la celebración y olorgamiento de la presente escriluta,'el señor 

riano, casado, de ocupación ejecutivo; 'a nombre y en tvier Pérez Mac Collum, ecuatoriano, do p 1] y 

  

General y del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el seis de 

Septiembre del dos mil, que se agregan como documentos habilitantes de de la a presente 
AA o 4 

 



  
  

escritura.. SEGUNDA.- ANTE CEDENTES.- DOS. UNO.- La junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía AEROSERVICIOS GENERALES C. A. ARICA reunida en la 

ciudad de Guayaquil el seis de septiembre del año dos/mil resolvió la Conversión de su 

. capital social a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de acciones 

ordinarias de un dólar cada una de ellas; aumentar el capital suscrito a dieciséis mil dólares 

mediante la emisión de quince mil ochocientas acciones ordinarias de un dólar cada urin de 

cllas, las mismas que se encuentran totalmente suscritas y pagadas; refotmar el Estatuto 

Social en sus Artículos tercero, cuarto, quinto, noveno, décimo, undécimo y decimosexto, así 

¿como también se codifica integramente los Estatutos Sociales incorporando las alusiones a la 

Ley de Compañías con la actual numeración de los respectivos articulos en consideración a 

las reformas legales pertinentes, en los términos que consta en el Acta de la Sesión; y. 

autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que contenga dichas aprobaciones. DOS. DOS. AEROSERVICIOS GENERALES C. ' . q <A  __--_—_ 

A. ARICA es una compañía ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
o 

« doctor Gustavo Falconí Ledesma, el ocho de noviembre de mil novecientos selenta y tres, e 
« A * 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el veintiuno de noviembre de mil 

novecientos setenta y tres, con el nombre de «Aerosetvicios Agrícolas Cía. Ltda.”, con un 

+ capital social de Cincuenta mil Sucres, dividido en cincuenta participaciones iguales de un 

« mil sucres cada una.- Posteriormente, la compañía se transformó en una sociedad anónima, 

cambio su denominación por AEROSER VICIOS AGRICOLAS C.; A. ARICA, aumentó el 

capital y reforinó integramente el Estatuto Social, mediante escritura pública celebrada ante 

+ el Notario Trigésimo de Guayaquil, el primero de agosto de mil novecientos ochenta y: cinco, / 

".ce inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y. 

++ seis. - DOS. TRES. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

“lt: Guayaquil, el trece de febrero de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el. Registro 
ss 

Mercantil el veinticinco de junio de mil novecientos “noventa y siete la compañia adoptó su 

actual denominación de Al ad Gh ¿¡NERALES C. A. ARICA.- TERCERA.- 

7 
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pao DEAL CAPITAL SOCIAL A DOLARES DE LOS ESTADOS Co. AñO 

BHICA.- Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la LEY, ¿PARA LA: , 

Z K Sly E IRMACION ECONOMICA DEL ECUADOR, número dos mil-cuatro; publicada 

E a $uplemento Registro Oficial, número treinta y cuatro, del trece de Marzo del dos mil el | 

seot Xavier Pérez Mac Collum, en su calidad de Gerente General de a compañia 

  

AERÓSERVICIOS GENERALES C. A. ARICA declara que sobre la base de nuevas 

acciones de un dólar se convierte a dólares de los Estados Unidos de América el capita social | 

de su represeñítada, las mismas que son propiedad del accionista Sucre Pérez Baquerizo. - 

CUARTA.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DE 
ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, .el señor Xavier Pérez Mac 

Collum, a nombre y en representación de la compañia AEROSERVICIOS GENERALES C. 
AAA A o 

A. ARICA en su calidad de Gerente General y además debidamente autorizado por la Junta yde” 

ca 

TC. 

General de Accionistas celebrada el seis de septiembre del año dos mil, DECLARA: 7 
TU 

C UANTRO. UNO. Que se aumenta el capital suscrito a dieciséis mil dólarés de los Es Estados . 

Unidos de América mediante la emisión de quince mil 'ochocientas acciones ordinarias de un 
A o 

dólar cada una, las mismas que se encuentran totalmente suscritas y pagadas en numerario 

mediante la entrega en Caja del dinero con el asiento contable corréspondiente; y, C VATRO. 

  

DOS. Que se teforma los Artículos tercero, cuarto, quinto, noveno, décimo, undécimo y ' 

decimosexto, así. como tambiéñ se codifican Íntepramente los Estatutos «Sociales a 

incorporando las alusiones a la Ley de Compañlas con la actual numeración de los 

  

respectivos artículos en consideración a las reformas legales pertinentes; erfíos términos que 

consta en el Acta de la Sesión de la antes referida Junta General de Accionistas del seis de 

  

   

   

iembre del dos mil, que forma parte de esta escritura como documento habilitante... / 

FA.- DECLARACION DE LA CORRECTA INTEGRACION DEL CAPITAL 

QUE SE AUMENTA.- El señor Xavier Pérez Mac Collum, a nombre de la 
: A —— 

compañtá AEROSERVICIOS GENERALES C. A. ARICA declara con juramento que es ra con Jureme: 
Ho 4 l 

correcta ld integración y forma de pago del capital social aumentado, conforme consta de fos 
oo nr 

documentos contables que reposan en la compañila; que como consecuencia del aumento de 
Ta 

: (3 z y



at 
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capital suscrito y pagado el número de acciones que los accionistas poseen es la siguiente: 
Po 

4 

* . e , z . : Z ¡Ae CIONIS1 A: Sucre Pérez Baquerizo. ACCIONES: quince mil novecientos noventa y dos, : 

| ACCIONISTA: Xavier Pérez Mac Collum. ACCIONES: dos. SUMAN: dos accionistas, . 

Diecisdis mil acciones.- C'ONFSLUSION.- Apregue usted, señor Notario, las demás 

Formalidades de ley necesarias para la validez de la presente esctitura, de la cual se servirá 
j 

conferitme. cinto copias certificadas.- Firmado.- Dr. Víctor Cartión Varas.- Registro Nímero , 

mil ochocientos treinta y scis, - Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. - Es. 

Copia. - -L elda esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz al ototÉahte, éste. 

la aprueba en todas sus partes, 30 afirma, ratifica 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- [ 

    

   

fírma en unidad de acto conmigo el 

p. AEROSERVICIOS GENERALES C. 

ILÚ.O. 0900140944001 

ARICA 

      PEREZ MAC COLLUM 

€.C. 090856781-1 Cy, 0599-038 
ebomt, 

 



pene ACTA DES JUNTÁ GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
o COMPAÑIA ARROSERVICIOS GENFRALES C.A. ARICA CELEBRADA El 6 DF 

SEPTIEMBRE DEL. 2000, a 69990000 Ty , » 
3 

, o 

     
    
   

  

En la ciudad de Guayaquil, a los seis dias del mes de septiembre del año dos mil. a las doce 

hotas con treinta minutos, en el inmucble identificado con el número doscientos uno de la 

i venida Jorge Pérez Concha, de la ciudadela Urdesa Central, con la presencia del señor : 4, 

bucre Pérc> Baguerizo, accionista único de la compañía AEROSERVICIOS GENERÁLES 

Y C. A. ARICA se celebra una Junta Oeneral Extraordinaria de Accionistas conforme a lo 

Co AA ¿¡Hispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, renunciando al 

CN derecho de convocatoria prevla, para conocet y resolver sobre un aumento ag £apital suscrito 

o, o de la compañía, tema del cual declara estar dehidamente informado.- Preside la Junta, el sooo 

o " señor Sucre Pérez Baquerizo y nctúa como Secretario el señor Xavier Pérez Mac Coll, por — 

pr ser ambos titulares de dichos cargos, en sus calidades de Presidente y Oerénle General de la 

As - compañía, respectivamente. - El Secretario procede a lá elaboración de Ta lista de accionistas 

e presentes, de la clase y valor de las acciones que poseen y del número de votos que les 

: a, corresponden, a lo que manda el Articulo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañias, 

O o a efecto de constatar el quórum que se precisa para la celebración de la Junta, esto es, la 

- tolalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de clnco millones/de 

gucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias de un mil siscres cada nl las mismas que 

«según el Libro de Acciónes y Accionistas de la compañia son propiedad del señor Sucre 

Pérez Baquerizo.- Acto seguido se procede a la clabotación del siguiente Orden del Dia: 

tt Primero.» Conversión del capital Social de sucres gdólares de los Estados Unidos de 

a América, Segundo.- Aumento del capital suscrito; Tercero. - Suscripción y pago del capital 

o que se aumenta; Cuarto.- Reforma y Codificación del. Estatuto “Social; Y Quinto. - 

- Autorización al Representante Legal de la Compañía para el otorgamiento L la escritura de 

- Cótiversión del capital suscrito en dólares de Estados Unidos de, Atérica, Aumento del 

Capital Suscrito, Reforma y Codificación del Estatuto de la Compañía - Actg seguido la Junta 

resuelve por unanimidad.- PRIMERO. - El Presidente de la Compañtla propone que a fin de 

dar cumplimiento a las reformas introducidas a la legislación societaria como consecuencia 5 

de la vigencia de la Ley de Transformación Económica del Ecuador, número 2000-4, y Ú— 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 34, del 13 de marzo del presente 

año; el capital social que ahora es en sucres debe expresarse en dólares de los Estados 
   

  

  



A 

ce 

de América, quedando el capital de cinco. millones de ¿Sucres convertidos en doscie: 
dólares de los Estados Unidos de América divididos en cinco. mil “acciones ordinaria 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, lo que volverla un dificil manejo del te 
en las futuras juntas generales, por lo que propone que en el futuro las acciones Sean de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, propuesta que es aceptada por 
presentes y por tanto aprobada por unanimidad; como consecuencia de lo aptobado, ene 
primet punto, el nuevo capital social de la compañía será de doscientos dólares dividido 

AS] 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de ¿Am dólar cada una, las mismas que.s 

no - o propiedad del señor Sucre Pérez Baquerizo. .Á continuación y, siguiendo con el Orden « 

Día, a propuesta del señor Gerente General, la junta, por unanimidad, resolvió: SEGUNBC 

- Áutnentar el capital suscrito a la Suma de diéciséis mil -cdólares de los Estados Unidos « 

> América mediante la emisión de quince mil 6chocientas dcciones ordinarias y trominativas « 
un dólar ceda una; "TERCERO.- El socio Sucre Pérez Baquetiza rehuncia a su dercct 

preferente a suscribir el total de las nuevas acciones correspondientes al aumento aprobado 

fín de que Xavier Pérez Mac Collútni, de nacionalidad ecuatoriana, que ya ha sido accigais! 

-de la compañía, pueda suscribir dos nuevas teciones; de mancra que las restantes nueva 

acciones, esto es quince: mil setecientos noventa? "y ochód*son suscritas pot Sucre Pére 

    

— Barareribin acciones que de acuerdo a lo conversado con Jos suscriptores del present 

aumento de capital, serán pagadas en. su_totalidad, en nulnerario/ en forma previa a 
s 

» otorgamiento de la presente escritura; CUARTO.- Como consecuencia de lo aprobado hast: 

  

este.momento, $e reforma el Estatutos Social, en lus Articulos tercero, cuarto, quinto, noveno 
cr ral 

décimo, undécimo y decimosexto; así como también se codifica Íntegramente los Estatuto: 

Sociales incorporando las alusiones a la Ley de Compañías, con la actual numeración de lo: 

tespiectivos artículos en consideración a las reformas legales pertinentes. En adelante” he 

ES compañía se regirá por los siguientes Estatutos Sociales. Ma / 
eya, ; 

PT “COMIFICACION DE ESTATUTOS SOCIA!, ES DE ATROSER VICIOS cn 
f s tc A. ARICA. - , ; ¿ 4 

presentes estatutos rigen la existencia de la comipañla anónima mercantil denominad: 
AFROSER VICIOS GENERALES C.A. ARICA on domicilio en la ciudad de Guayaquil 
con fi acultad de establecer sucursales, agencias y otras dependencias dentro y fuéra del país. 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION Pg La Ley de Compañas y lo: 

ARTICU LO SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: 
A) Realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, las siguiente: 

actividades: ) 

)



* 

      

  

     

    
    

   
    

   

AI - El transporte aéreo regular o no regular, doméstico o interabional de ao: 

" 
A plotación minera o hidrocerburifera y y sus duetos de transporte como. o po, ejemplo el >** mur : 

po RS 

como de todos los accesorios que estas utilicen. EN 
ARE md E 

C) Dedicarse a la representación de empresas que se dediquen a la veñta de e 
los motores, partes, piezas, repuestos, tefacciones y accesorios que utilicen. * Mod 

   3) zación de Mávés; es decir, el realizar todas las actividades vinculadas di 
iflirectamente con la aeronáutica ye con la acronavegación, tales CA la ar 

   e cluido el trahsponte en ambulancias aéreas) y pais correo y cata (de; eee 
4 A SÁ AN 

2 
Mores de cutlquier naturaleza, animales o mercancias. E AN 

o Wa A 

> 
A 

    

turismo Adreo; la gerolopogralía; la publicidad comercial asren; la sneronave 
cientifica; la observación y medición metereológica pot: medio de seronaves; - la”, e 
observación y medición Forestal por medio de aeronaves; la observación arqueológica por in : 
medio de derviáves; la tealización de vuelos. acrobáticos; la realización de vuelos” : 
relacionados con la seguridad y vigilancia de personas,” valores o cosas; todas fas 0 
actividades adreñs de los aeroclubes y escuelas de aviación; la realización de "vuelos con OTE 
fines deporlivos ¿bo por ejemplo el salto con paracaidas; la aviación agrícola y fotestal 7* DA 

sus AplicAciónes científicas como vuelos educacionales, la provocación artificial del” pe qn, y 
fluvias por medio de aviones, la determinación de la trayectoria de los huracanes, de los ** o 
vuelos de acrideas, aves migratorias y cardúmenes; y, cualesquiera otros usos distintos — 
del transpoHe Aéteo A que las aeronaves privadas puedan ser destinadas comercialmente; ''” + »+ 

a proyección, análisis, obervación y especialmente A la tenlización de vuelos para 
diag gnóstico de tudo y parte del sistema nacional interconectado, bases, subbases y plantas: MD do 
e instalaciones de peneración eléctrica y demás instalaciones accesorias.como te 

, y, Ala observación, amátisis y diagnóstico de zonas adreas o campos de exploración O 

A 

io 

EN 

At go eodueto tiansccuatoriano,, o A 
: as Eto o. Me nn? AS 

A A $3p0s 4, 3.- La realización de actividades conexas , de la acronáutica, es y decir, de tod: bie 
aquellas que guarden relación teal y permanente relación o dependencia con ela... 

o 4 desenvolvimiento de los servicios aéreos cualquiera sea su naturaleza, tales como: la .-.-..: 
_tecepción, atención y despacho de pasajeros, equipajes, corteo y cárga; la recepción, :-=:... 1; -. 

. tención Y despacho de aeronaves, en general la colocación de aeronaves, sus partes y -:.:....... 
plez48; el tuthínistto de combustible pata seronaves; la limpieza y cuidado de todo tipo 
de actonáves; y, cualesquiera otras actividades que tengan la 'inotidad de ee 03 ná A 

Ata Arrntos mejotat tn servicio aéreo, o e 
+ : + Pepo ves 4 

A 

AN 4.- La prestación de servicio auxiliares de lan hAveg ación aérea, es decir, de los qu. >y rata 
porántizan su sepuridad y regularidad, tales como e control de tránelto' aéreo; lag -1 ja .:,., 
telecómunicaciones seronáuticas y tadioayudas a la navegación aérea, la información de 
fenómenos meteorológicos y Aa prestación de servicios de . Salzanient diurno y 

Her ES: ia 
hoctumo. Po a Lona 4 

Cad AAA 
B) La Industrialización o fabricación, ensamblaje, “reparación, * inantenimiento,. Profr 
importación, exportación, compra, venta, distribución, empaque, abondicionamiento, 21...3., te bos 
consignación, instalación, arrendamiento, fletamento, intercambio y comescialización de . 
setontaves, sus motores, partes, tepuestos, refacciones y piezas; y, de equipos de 
comunicación, operación, seguridad, búsqueda, asistencia y salvamentó de .seronaves, así 

Mn 
SS, 

se 

OS NU 
€. a 

   

      

A E O Ea » 

Todas fas Actividades vinculadas directa O “indirectamente 'con e elrctilaci pea y " Os 

: 
Pb 

? 

Ma 4 
ON ias 

, 

y ca 1 
ANS, A.1.2.- La tealización de trabajos aéreos como: la «erofumigación; la acrofotogía SS q 

enación: AE



by) Dedicatsé a prestar servicios de asesoría en tos cantpos aeronáutico, jurídico, ecorrómico, 
financidro a las personds naturales y juridicne que lo tequieran y pued A: 

mptésas A dedicadas a cualquier tipo 

j 
) 

contable y 

] 
! 
! 

de actividad acrónáutica stlerido parte de este objeto * ces 
hno uso el ejercer algún carpo ton Pellas: y, la elaboración, venta y distribución de mapas, .. 
cartas tetoltáuticas y demás inrormación telacionada con la veronavegación. 

po A 
, ge, 

E) Dedicarse a la construcción, adecuación, teparación, mantenimiento y administración de | . 
aeródromos y aeropuertos; objeto que Incluye la 

abs 

A intervención en Concuros 0 licitaciones. 
públicas para ublener la concesión para el manejo de seródromos yo aeropuertos. 

F) Prestar el servicio de correo aéreo nacional o intemacional, es decir, dedicarse al tráfico. e 
postal interáciona! incluido el setvicio coutler, : 

. 9) Dedicarse a lá teserva y venta de pasajes terrestres, 'maíltimos y sércos nacionales e. o 
internacionales; renlizar la venta de excursiones progt gremadas por terceros y por la propia . “* 
compañía; tealisar la tesetrva de hoteles, dentro y Mera del 
de entradas A éspec 

A E 
EN Codi 

Ives; obtener 

dra 

pals, así como la reserva y venta 
táculos artisticos, Sociales, culturales, depot taciones 

turísticas y lodo lo vineulado cori viajes, excuralones y turismo individual yo colectivos en el” 
pals o en el éxterlor. ¡ pS 

tlviles, mercantiles, comerciales o de servicios de Asesoría HO 
celebrar contratos de áscelación y cuentas en participación v cohsorcio de áctividades con... 
personas jutídicas y haturales, nacionales o extranjeras, 
tealización de unid Actividad determinada, adquirir 

LT] dis 
ru > 

Para el complimiento de su objeto social, la compañía podrá teatizar toda clase de nctos 7 
prohibidos por las Leyes como: 

q o 3 y 
, 

públicas o privadas, para la... 
para $l acelones, participaciones, v. .;. 

detechos de compañlas existentes, o prómover la constitución de Nuevas compañías -. 
participando coto parte del contrato constitutivo o fusionándose con otras o transformándose E 
en una compañía distinta, conforme lo disponga la Ley; actuar como mandante o mandataria 
de 

o extranjerás en líneas alínes 4 2u objeto social, y, 
personas halurales y,0 Juridicas; ejercer la re presertación de empresas nacionales yo: 

abtit todá clase de cuentas cortientes, ses Ate 
comerciales o baticerias; e interventt en concursos O licitaciones públicas 0 privadas, 

ARTÍCUL O TERCRRO.- PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de cien años a a. 
cohtárse desde el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y 
inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil del Cantón Guayaq 

la sociedad podrá disolverse aún antes de cumplido ... plazo Podrá ampliarse y restringirse 
este, sí at lo decide la Junta General de Accionistas.” 

Ci 

MR » 

ea 
qios 

tres, fecha de 
uil. El o 

to GN 

Art ICULO CUAR 10.- CAPITAL... Él capital suscrito dela Compañia e es de dieciaéls mil 0z, 
dólates de los fistados Unidos de América, dividido en diectsdis mil acciones ordinarias y -:: Ln 
Hominativas de uh dólar cada una, numeradas en forma consecutiva A partir de la céro cero - 
uno hasta la diécisdis fill, inclusive, 

4 
nn. o». 

oy 

pois 
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1 e, por un Gerente General, y demás Gerentes u furicton crios E 
Mco fio ' ( Acciónistas acuerde designar para la administración de la compa fa.” A AS Ñ 

ARTICULO SEX" ro. - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General” 
de Accionistas, formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano 
supremo de la Compañifa. Para 5u constitución deberá cumplirse lo dispuesto en los Articulos — ** 
doscientos treinta y siete; doscientos treinta y nueve; y doscientos cuarenta, de la Ley de ' 
Compañlas según los casos, la Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al 
año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio econóntico de * 
la Compañia. La Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier época en que fuere 
convocada por el Presidente, cuando este lo considere necesárid o lo solicite por escrito algún ' * 

. accioñista o accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital * 
social indicando los asuntos qué déscert se consideren y resuelvan. La Junta General estará > 
presidida por el Presidente de la cóompañila y como Secretario actuará el Gerente General. En ir, 
caso de ausencia de alguno de los funcionarios indicados, los accionistas podrán designar - .h 
Presidehte y.0 Secretario de la Junta al momento de la reunión.- o e 

  

ARTICULO SEPTIMO.- DE LA CONVOCATORÍIA.- La Junta General de Accionistas, sen 
ordinaria o extraordinaria, será convocada por ln prensa, en uho de los periódicos de imtyor +. [0 

0 citculáción, en el domicilio principal de la compañíla, con ocho dias de anticipación, por lo. :  ”[ 
? hétios, Al día fijado para la reunión. No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General +, 

de Accionistas se entenderá “válidamente convocada y constituida cuando se cumplan Ins 
condiciones determinadas en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 
la Convocatoria expresará el lupar, dia, fecha, hora y objeto de la reunión. 

L, 

ARTÍCULO OCTAVO.- DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. DE 
ACCIONISTAS.- Cada acción liberada del capital social da derecho a un voto a su titular en ; 
Juntá General de Accionistas. Las resoluciones se tomarán por mayorla simple de votos del , 
capital pagado, concurretile a la reunión, excepto cuando la Ley de Compañías disponga lo , 
conltatio:* De cada sesiói de Junta General se levantará un acta mecanografiada que será 

scrila por el Presidente y el Secretario de la Junta. Las acciones no liberadas con derecho a 
AO ly tendrán en proporción a su valor pagado. ] e, pe 

ob AS 

ACULO NOVENO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES. DE LA* JUNTA 
y MBNERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones y deberes de la Junta General de 

a > Ade junio Nombrar y remover al Presidente, Gerente General, “Gerente: y demás 

y 
cda 

    

   

    

   

Oi héjuriatios de la Compañía. La Junía General fijará las remuncraciones de los Funcionarios 
A designe.Y2.- Conocet anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren 

los adinitistradores y Comisarios, acerca de los negocios sociales y dictar la tesolución 
“cotrespondiente.- 3.- Resolver acerca dela distribución de los beneficios suciales.- 4.-' 

Resolver acerca de la formación del fondd. de reserva legal y especial 5.-' Acordar todas las 
modificaciones del Estatuto Social.- 6.- Conceder cualquier deber o atribución a los 

funcionarios de Ja Compañía entre los que ho se po la represejitación legal, que no. 
    

    estuviere expresamente contemplado en los Estatutos Spciales.- 7.- L demás atribucionosy PA 
, deberes softalados en la Ley en los presentes estatutos. - : Mz 
4 Ñ . . o . 

. , . a 

id 

1 y 
. . o
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. 

AR ! Pd LO DECIMO.- DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- El Presidente > 
y ! jercnle Geheral, serán designados por la Junta General de Accionistas para un periodo 
de cinco años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. : El Presidente y el Gerente General 
tendrán A su targo la administración de los negocios y bienes sociales y para tales actividades; .. 
administrativas, gozarán de todas las facultades legales -inhercntes a "tos! actos de: 
administración. El Gerente General ejercerá además la representación legal de la Compañía a 
conjunta 6 separádamente del Presidente. En caso de ausencia del domicilio social oy de . 
incapacidad fisica 6 legal para ejercer el cargo de Gerente General, será reemplazado por el. : 
residente, Ambos funcionarios, pueden set reelegidos indefinidamente por la Junta General | 

de Accionistas. / toy 
* CH 

Dd 

ARTÍCULO UnbECIMOL DEL GERENTE ADMINISTRATIVO " Y DEMAS. 
GERENTES.- Para condyuvat la administración de la Compañía, lá Junta General de. 

Accionistas podrá designar cuantos Gerentes y funcionarios que se requiera designar para 

realizar tateas administrativas, técnicas y operacionales, por el período que la Junta General... 

determinará, pudiendo ser reclegidos indefinidamente. En la designación se hará constar que o 

las labores a descipeñar por el funcionario elegido son meramente administrativas, técnicas. ? 
PER, 

o : : ; A y. tt operacionales, según el caso. , ! 
, AN os PO a 

É ARTICULO DUODECIMO.. DE LA REPRESENTACIÓN “LEGAL, JUDICIAL: Y . 
- EXTRAJUDICIAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce 

el Gerenté General en forma individual o conjunta con el Presidente." ote 

DE LA FISCALIZACION?- La Junta General de” 

- Accionistas designará un -Comísario, accionista o no de la Compañía, quien ejercerá sus A 

funciones de fiscalización durante un año, pudiendo ser reelegido indefinidatnente. La Junta; 

imisario en cualquier tiempo, aun cuando el 
General puede revocar el nombramiento de Co , 

dsunto no figure en el Orden del Día. En caso de falta definitiva del Comisario, el Gerente, 

Ciéneral convocará a Junta General C «que se' proceda a efectuar la designación 

A CD RA 
ce CO .a : ES correspondiente. 

TIA 

ARTICULO DECIMO 'TERCERO.- 

METICULO DECIMO CUARTO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y' DEBERES. DEL 

COMISARIO. - Son atribuciones y deberes del cotnisario de la compañíla: 1) Vigilar. que los o 

administradores cumplan con lo dispuesto en el Artículo veinte de la Ley de Compañlas; 2) 

ión de la compañía y: todas las operaciones sociales; 3) 
Vigilar la correcta administract 

Preparar para consideración de la Junta General el informe anual sobre los negocios sociales; 

otrespondan de conformidad a la Ley y las “e 
4) Lás demás atribuciones y deberes que lec nfor 

la lunta General de accionistas concedicre para efectos de fiscalización de la compañía, //// / 

LOS'BALANCES.- En el plazo máximo de tres 
diciembre de cada año, El Gerente General realizafi) 

aprobación en Junta General e 

de. la sociedad. Los. indicados, 
vince días antes de 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DB 

incses contados desde el treinta y uno de 

y presentará a consideración de los accionistas para Ss 

Balance y Estado de Cuenta de pérdidas y gañanoías 

docúmentos deberán estar a disposición de los accionistas por lo'menos q 

fa fecha fijada para la reunión de la Junta General de Accionistas, o ote 

o po 3 a AA 

DE LAS UTILIDADES.-. Las utilidades líquidas y 

¡ a del valor pagado de sus respectivas 

las utilidades líquidas se deducirá un porcentaje no menor del y percibidas se repartirán entr 

el fondo de reserva legal hasta que este alcance, of . acciones. Previo reparto de 

diez por ciento anual, destinado a formar 

 



pot . Y 

y o 09AD0N007 yy 
Ma por ciento del capital social. Sin perjuicio de que por resolución de”. 
Eo nistas acuerden integrar un fondo de reserva especial. Para el efecto 

úlbs doscientos noventa y siete; y, doscientos noventa" y ocho de la Ley. - 
AS A > a A > pe / PAE ATA 

> EEN ya cr 
A ca ON Lab 

i] O SEPTIMO.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN Drs e 

   AGE 
03 .el Tinolen 

Ss, 

Géngtat, tos      

      

   

   

i 
y - COMPAÑIA.- LÉ compañía podrá disolverse en los casos establecidos por'Ía Ley Melo y A 

Compañlas y además, en cualquier época cuando asi lo acordaren los accionistas en 2 > 
resolución de Junta General, como lo estipula el numeral cuarto del Artículo trescientos” - 2? 
sesenta y uno de la Ley de Compañlas; para la disolución y liquidación de la compañila se --- 7 
estará a lo dispuesto en la Sección XI! de la Ley de Compañías.- “* : 

QUINTO.- Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que en su calidad de 

representante legal de la compañila, otorgue la Escritura Pública de Conversión del Capital de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, Aumento del Capital Suscrito y Reforma 

de Estatuto Social, debiéndole servir de documentos que legitimen su personerla, copia del 

nombramiento y de la presente Acta que contiene lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas. Con lo cual y habiéndose agotado el Orden del Día, termina la reunión, 

procediéndose de inmediato a la elaboración del acta de la sesión, la misma que lelda a los 

concurrentes antes nombrados y aprobada sin modificaciones, para constancia de todo ' 

actuado, la firman, en unidad de acto, todos los asistentes. f.- Sr. Sucre Pérez Baquerizs 

PRESIDENTE.- f.- Sr. Xavier Pérez Mac colon SECRETARIO.- 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original la misma que consta en el Libro 

de Actas de la compañía AEROSERVICIOS GENERALES C.A. ARICA al cual me remito 

en caso necesario.- Guayaquil, 6 de Septiembre de 2000.- 
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SECRETARIO A 

 



o Dr. | NS 
PIERO 6. AYCADT VINCENZINI O ramo 

"NOTARIO TRIGESIMO CA 
GUAYAQUIL . ECUADOR 4 . 

Está conforme a su original y en fe de ello confiéto 

.ebBta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO _ DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

AEROSERVICIOS GENERALES C.A. ARICA, que sello y rmo 

  

RAZON:- Siento como tal que con esta fecha y de acuerdo 

al Artículo Segundo de tomado Nota de la aprobación 

mediante Resolución No. 01-G-DIC- 0001513, dictada el 

O 19 de Febrero de 2001 por el Intendente de Compañías, 

al margen de la matriz del testimonio constan ue 

antecede.- Guayaquil, 22 de Febrero AA 

AA 

Dr Pitra Apart Varona; oy MOTA RO Tris5 
, 

SECIMO eu Gl CARTON GUA YAQUI, 

 



  

  
  

YU husvius - 

4- En cun p mento ce lo e e rabo Ga 

y 6 depotspa citado el de robo YO (ee y yl. LO, [por 

de Guoyaquil . queda 

a duda. 
7 

inscrita lo escgjtura, que contlene <q 0045 pa o 

S ) ” 
l Vr 9 2 A MÍO | á 

MARI 
IA Deidad 

7 y 
AX K 

A 

0d d02, número ba] "del Registro o . 

bajo el número”. 8sY4 (2 
2. CERMIFICO: QUe 

con fecha de hoy, he 

escritura.- Guayaquil, 
   

Ñ GISTRADOSA ACAMTiL 

LEL. CANTO: Y AQUÍL 

      

DRA. NORMA PLAZA DE 
REGISTRADORA MERC 
DEL CANTON GUAYA 

Lazón: En esta fechu queda crehivado el Certificado 

do afiliación a la Cámara ¿o Logueio de Sugort 

Guoy aquil, 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GAR 

REGISTRADORA MERCANTI 

DEL CANTON GUAYAQUIL



- mé nota al margen 

    

    
     

          

constitución de la "AEROSERVICIOS GENERALES C.A. 

de mil novecientos setents s, (archivo hoy a mi cargo), del 

contenido de la copia que antecede; lo que fue aprobado por la 

cero cero cero mil quinientos 

Superintendencia de Compañías, 

del año dos mil uno.- Guayaquil, 

uno.- 

Ab. Cesfrio Y. Condo Úhiribega 
Motario 50. de: Cantón 

Guayaquil 
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o 

: Uria tato 18 da la Ley Notartsn, 

ome idad con el numeral 5 del articulo a are 

A open Supremo REO e 
ata por e Micain CUprecio 1 e A 

a DOC OE. au 0 Ta peocadal i4 
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